ANEXO A

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS





TÉRMINOS DE REFERENCIA 01-AUS0307

Términos de Referencia para la “Estrategias de difusión y Comunicación de Servicios Tecnológicos aplicadas al mundo Universitario”

	I.
	ANTECEDENTES

	1.1
	Sobre el Sector/Proyecto/Recursos

	
	En el ámbito de la investigación y la educación se están produciendo cambios importantes con el uso de las redes de alta velocidad, las que otorgan nuevas herramientas que nos acercan cada vez más a otras comunidades del mundo. De esta forma, las investigaciones se llevan a cabo entre equipos de trabajo distantes geográficamente; existe mayor interacción y apoyo entre investigadores; se pueden transferir grandes cantidades de información; se desarrollan nuevas herramientas educacionales; se realizan clases con el apoyo directo de académicos de otras universidades, entre otras acciones. Esto elimina barreras y expande las posibilidades de investigación y desarrollo. En este escenario, el país y en especial la comunidad universitaria nacional deben ser parte de esta nueva realidad, conocer, comprender y usar esta herramientas en beneficio del su  quehacer.

Este proyecto combina la actualización de la estructura de redes universitarias facilitando y apoyando la integración de los académicos y estudiantes, de los programas docentes seleccionados, a redes académicas nacionales e internacionales a través del uso y perfeccionamiento, de servicios y aplicaciones colaborativas de TIC (Tecnologías de Información y Comunicaciones) de avanzada, potenciando la cooperación interinstitucional.
A su vez, para poder obtener un optimo resultado en este proceso de incorporación de la TIC, se hace necesario fortalecer el soporte de servicios de apoyo a la docencia, considerado uno  de los factores críticos de éxito del proyecto, para ello se llevará a cabo actividades de perfeccionamiento al personal de las unidades tecnológicas de las Universidades, que debiera entregar como resultado un equipo humano altamente capacitado tanto en tecnologías especificas como en metodologías de soporte efectivo de apoyo docente y de gestión tecnológica. 

URP: Universidad Austral de Chile

	1.2
	Sobre el Componente/Programa

	
	El proyecto MECESUP “Mejoramiento  de la calidad y nivel de los servicios tecnológicos de apoyo a la docencia”, se ejecutará en un periodo de tres años y compromete el esfuerzo de las 14 universidades que participan en la Red Universitaria Nacional con un criterio de colaboración interinstitucional. 

Con esta finalidad en el proyecto se desarrollarán las siguientes estrategias principales:

· Despliegue de una Red de comunicaciones y servicios, de alto desempeño, entre las instituciones del proyecto integrada internacionalmente.
· Desarrollo de un programa de perfeccionamiento para académicos y alumnos de las áreas  seleccionadas como prioritarias, en el uso de servicios y herramientas de tecnologías de información colaborativas

· Desarrollo de un programa de perfeccionamiento para las unidades de servicio y gestión tecnológica, de las Universidades del proyecto,  que les permita apoyar el desempeño académico, mediante el uso de las TIC.

· Desarrollo de un programa de difusión y estrategia, para las unidades de servicios y gestión tecnológica de cada Universidad que les  permita, apoyar el proceso de difusión a los académicos y alumnos, sobre los beneficios y utilidad del TIC en los procesos docentes y de investigación y las experiencias obtenidas en el proyecto.  
En este marco se requiere contratar servicios de una empresa de Comunicaciones, que permita generar e implementar un plan estratégico de comunicación aplicable a las unidades tecnológicas de las Universidades,  de modo tal que a través de una metodología de coordinación y comunicación sea posible mantener eficientes canales de información hacia y desde la comunidad universitaria docente.

Se  espera que la propuesta de la empresa que participen de este llamado entreguen una propuesta técnica y una propuesta financiera por separado, para proceder a la evaluación.

El trabajo a desarrollar por la empresa se contempla por un periodo de 14 meses.

Previo a la presentación de propuestas se contempla realizar una reunión con las empresas interesadas.


	1.3
	Sobre la naturaleza / tipo de los servicios requeridos

	
	Tipos de Sesiones: 

1. Al menos 2 seminarios-taller uno al comienzo de la prestación de servicios con las unidades tecnológicas de las Universidades, de modo de dar a conocer el programa de trabajo de la consultoría, establecer un lenguaje común con todos los actores y recuperar además parte de la cultura y experiencias de difusión de cada Institución. El seminario de difusión inicial del proyecto debe realizarse a más tardar dos meses después de iniciada la consultoría.

Realización de Seminario(s)  final para dar a conocer y transmitir experiencias relacionadas con los resultados obtenidos en el proyecto  (por Zonas u otros criterios)

2. Sesiones de informe de avance y propuestas correctivas al directorio del proyecto, en forma periódica, para evaluar en su conjunto las acciones ejecutadas y por ejecutar. 

Informes requeridos: 

1. Un informe del plan de difusión y comunicación para cada una de los hitos resultantes del proyecto, esto es plan inicial de difusión, plan estratégico de comunicación y difusión y plan final de difusión del proyecto  por cada unidad tecnológica y consolidado de todas las Instituciones. 

2. Informe periódico mensual en donde se presente un estado de avance del plan, estado de ejecución de las actividades del programa y sus resultados intermedios. Desde la perspectiva de cada universidad y como proyecto en conjunto 

3. Un informe final de la asesoría prestada al proyecto que incluya los  resultados obtenidos en el proyecto en su conjunto, identificando los logros para cada universidad.

Elaboración de material de apoyo: junto a la coordinación y seguimiento de la ejecución de los planes se necesita elaborar distintos materiales tanto teóricos como didácticos para apoyar el trabajo de los distintos grupos definidos en el proyecto.
Servicio Profesional:

· Con conocimientos experiencia en Universidades y/o Institución de Educación Superior  y  experiencia en generación y desarrollo de planes de difusión de servicios tecnológicos.  

· Es importante que la empresa tenga experiencia en la generación de planes estratégicos de comunicación.
· Con experiencia en generación de gestión de proyectos.

	II.
	OBJETIVO GENERAL

	
	Generar e implementar un plan estratégico de comunicación aplicable a las unidades tecnológicas de las Universidades,  de modo tal que a través de una metodología de coordinación y comunicación sea posible mantener eficientes canales de información hacia y desde la comunidad universitaria. 

	III
	OBJETIVOS ESPECIFICOS

	3.1
	Generar un programa de difusión del proyecto de modo de entregar, a las universidades participantes, información detallada de los objetivos del proyecto, las actividades en desarrollo y por ejecutar (perfeccionamiento, encuestas, web, adquisición de bienes, etc.). Este programa debe contemplar la incorporación de las unidades responsables de comunicación de las instituciones, de manera de asegurar la difusión efectiva del proyecto.



	3.2
	Definición de estrategias alternativas según evaluación de resultados de impacto, que permitan corregir los resultados que se vayan obteniendo.

	3.3
	Efectuar un catastro de las buenas prácticas de coordinación y comunicación implementadas en cada Universidad.  Los resultados obtenidos deben servir de base para la elaboración de planes de difusión en TIC´s que las instituciones desarrollen.

	3.4
	Transferir, a cada institución, las buenas prácticas en materia de comunicación y de coordinación recogidas en el catastro.

	3.5
	Sentar las bases de un plan estratégico de difusión para las unidades tecnológicas (actualizable en el tiempo), a través de la elaboración y aplicación de una pauta general de “Plan Estratégico de Comunicación TICs”, que contemple la incorporación de las prácticas comunicacionales y de coordinación definidas.


	IV
	ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

	4.1
	Actividades/Tareas Críticas 

1. Realizar un Diagnóstico Inicial del impacto de los planes de Difusión de TI que tiene las universidades, a través  de entrevistas a los encargados de TI y de los resultados de las encuestas aplicadas a los académicos y estudiantes en la asistencia técnica de “Diagnostico de inserción de servicios tecnológicos en la academia”. Es importante incorporar en el diagnóstico y evaluación los mecanismos internos de difusión de cada Universidad.

2. Se debe contemplar la realización de un seminario-taller de inicio con las unidades tecnológicas de las Universidades, de modo de dar a conocer el programa de trabajo de la consultoría, establecer un lenguaje común con todos los actores y recuperar además parte de la cultura y experiencias de difusión de cada Institución.

3. Prepara un plan de entrevistas con Encargados de TI para coordinación y apoyo con las  áreas tecnológicas de las Universidades,  así como también con usuarios internos y externos de cada Institución.

4. Desarrollo de actividades de coordinación  con las otras asistencias técnicas y las actividades de perfeccionamiento que se ejecutaran durante el proyecto, con el fin de desarrollar una estrategia de comunicación única que  reúna las distintas actividades del proyecto.

5. Realización de Seminario(s)  final para dar a conocer y transmitir experiencias relacionadas con los resultados obtenidos en el proyecto  (por Zonas u otros criterios)

6. Desarrollar una pauta general de Plan Estratégico de Comunicación para las unidades de TI.

7. Generar los planes estratégicos de comunicación para las unidades de TI de cada universidad.

8. Proponer organización de los actores universitarios involucrados para viabilizar alternativas de difusión de servicios  (esquema organizacional para la implementación del plan).
9. Evaluar los resultados del programa de difusión del proyecto y generar recomendaciones para su continuidad

10. Se  debe contemplar en la generación y desarrollo de las actividades de difusión (plan estratégico) la participación de las unidades de comunicación existentes en cada Universidad.

11. Incorporar variables del mercado externo según su propia experiencia en materia de difusión de TI al interior de las empresas.

12. Los planes de difusión (inicial, estratégico y final) debe considerar en todo momento la coordinación con las comisiones de trabajo de perfeccionamiento, adquisición de bienes, asistencias técnicas.
13. Respecto de los plazos: El seminario de difusión inicial del proyecto debe realizarse a más tardar dos meses después de iniciada la consultoría.

	4.2
	Actividades/Tareas Requeridas

1. Impulsar y proponer buenas prácticas de comunicación y difusión asociadas a los programas de perfeccionamiento (académico y técnico) del proyecto.

2. Presentar y entregar de informes de avance en reuniones mensuales del Directorio del Proyecto.

3. Proponer acciones correctivas durante la ejecución del proyecto, para asegurar el cumplimiento del programa de trabajo y de los respectivos planes de difusión.
4. Utilizar, para la elaboración y desarrollo del plan de comunicaciones, tecnologías como videoconferencia (VRVS), informativos electrónicos u otros  como base de sus propias actividades de apoyo y coordinación. 

5. Generar recomendaciones para sitio web del proyecto en el ámbito de 

a. Difusión permanente del proyecto y de todas las actividades generadas a partir de los subproyectos de cada Universidad.

b. Creación de un espacio común de colaboración, coordinación y comunicación entre las Universidades que conforman el proyecto.

	4.3
	Actividades / tareas Recomendadas

1. Revisar junto a cada Universidad, los calendarios académicos para la definición de las actividades necesarias para la realización de su asesoría.



	4.4
	Actividades / tareas Sugeridas

1. Revisar junto a cada Universidad, los calendarios académicos para la definición de las actividades necesarias para la realización de su asesoría. 

	V.
	METODOLOGÍA

	5.1
	En referencia con el plan de trabajo

1. El trabajo deberá ser realizado durante un  periodo aproximado de 16 meses, debiendo estar terminado en marzo del 2007 (entrega de informe final de la consultoría).

2. El asesor en cada uno de los informes mensuales deberá proponer, medidas correctivas a los diversos  programas propuestos ante posibles desviaciones.

3. Dentro del trabajo de la asesoría, la realización de las reuniones con los diferentes equipos institucionales, y con el de gestión del proyecto son base fundamental del trabajo a realizar.

	5.2
	Con referencia a las otras actividades

	VI.
	OTROS SERVICIOS INSTITUCIONALES

	
	Seminarios-taller al personal de la unidades tecnológicas  asignados, número, lugar, logística

El lugar de realización de los seminarios de apoyo a los equipos participantes  se definirá junto con la  programación de actividades, con el fin de rotar los lugares de encuentro entre las ciudades de las distintas universidades.

Además cada Universidad dispondrá de:

· Un lugar con el equipamiento requerido para la realización de los Talleres internos.

· Equipamiento computacional requerido para interconexión entre Universidades.

· Personal de apoyo para la coordinación y ejecución interna de las etapas del proyecto.



	VII.
	CONTRIBUCION DE LOS CONSULTORES PARA AMPLIAR O MEJORAR LOS TR

	
	· Se permite la contribución de los consultores para mejorar los términos de referencia en todos sus puntos.

· Los consultores deberán considerar en sus propuesta los costos asociados a los viajes y estadías necesarios  para la realización de su trabajo con las distintas Universidades participantes en el proyecto.

	VIII.
	RESULTADOS/PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS/FECHAS DE ENTREGAS

	
	· Entrega de 3  informes que reflejen los planes por unidad tecnológica, INICIAL, ESTRATÉGICO y FINAl y uno con la visión del proyecto global.

Fechas de entrega:

Plan Inicial de Difusión

2 meses después de iniciada la Consultoría

Plan Estrategico de Difusión y Comunicación

12 meses después de iniciada la Consultoría

Plan Final de Difusión

2 meses antes de terminar la Consultoría

Estos Informes deberán contener como mínimo los siguientes datos:

1. Planes a ejecutar en el proyecto para cada unidad tecnológica y global del proyecto.

2. Sugerencias y actividades propuestas de apoyo y rectificación de las estrategias si las hubiera.

· Entrega Informe  Final del cumplimiento y seguimiento del proyecto que presente el trabajo realizado durante la asesoría, sus resultados y recomendaciones y conclusiones.
Fecha entrega – Marzo 2007.

El informe Final del trabajo de asesoría de coordinación y seguimiento deberá incorporar como mínimo los siguientes datos:

1. Objetivos de la asesoría

2. Planificación del trabajo realizado

3. Descripción y análisis de todo el  proceso realizado

4. Resultados obtenidos por institución y en conjunto en el proyecto

5. Evaluación de acuerdo a los indicadores  del proyecto

6. Propuestas de continuidad del proyecto y conclusiones, a través de un plan final de difusión.

	X.
	FORMA/PRESENTACION/CANTIDADES

	
	Cada informe (de carácter parcial o final) se entregará en catorce  copias al comité directivo del proyecto, tanto en formato digital como en papel



	X
	REFERENCIAS IMPORTANTES PARA LOS CONSULTORES

	
	· Documentos formales del Proyecto
· Documentos con el resultados intermedios y finales  de las asistencias técnicas de encuestas
· Documentos de la asesoría técnica con los resultados intermedios y finales  de todas las etapas para los planes de difusión y estratégicos

· Paginas web del Proyecto
·  Acceso a  las herramientas de colaboración docente y a la Intranet de gestión del proyecto.



	XI.
	FECHA ESTIMADA DE ENTREGA DE LOS SERIVCIOS

	
	El trabajo tendrá una duración estimada de 16 meses, iniciándose al momento de la total tramitación del contrato respectivo.

	XII
	CONTRIBUCION DEL CONTRATISTA AL TRABAJO DEL CONSULTOR

	
	Recursos humanos, espacio, logística, materiales, etc.

Datos:

· Antecedentes relevantes del Proyecto aprobado por el Ministerio de Educación

· Calendario Académico de las Universidades

· Otros a solicitud de los Consultores

Servicios Locales:

· Telefono

· Fax

· Internet

· E-mail

· Fotocopiado

· Articulos de oficina en general

Personal:

· Secretaria (no exclusivo)

Instalaciones

· Oficina

Sala de Reuniones

	XIII
	PERFIL DEL CONSULTOR

	13.1
	Sobre la firma: organización experiencia, especialización en años

· Empresa con experiencia de al menos 5 años

· Empresa que tenga algun grado de experiencia en actividades similares a las solicitadas en este documento, con académicoa y estudiantes de Universidades nacionales.

· Empresa con experiencia en el uso de servicios tecnológicos para el desarrollo de este tipo de actividades.



	13.2
	Sobre el personal clave / Calificaciones Mínimas Aceptables 

	
	Cargo
	Formación Académica/ Experiencia
	No. Años

	
	Todo el equipo involucrado en el proyecto
	Formación profesional acreditada
	5 años

	XIV
	CONTRAPARTE TECNICA

	14.1
	Línea /Ministerio

NO APLICA

	14.2
	UCP / Coordinación Técnica

NO APLICA

	XV
	ARREGLOS ADMINISTRATIVOS

	15.1
	Tipo de Contrato

La Consultoría se formaliza con un contrato MeceSup y los pagos establecidos son los siguientes:

Entregas

Pago

Plan Inicial de Difusión

20 %

Plan Estratégico

50 %

Plan Final de Difusión

30 %

 

	15.2
	Oficiales responsable

Universidad Austral de Chile

Coordinador Institucional

Director Proyecto AUS0307: Elías Caballero Ecaballe@uach.cl
Marcos Ruminot B.

mruminot@uach.cl

	15.3
	Requerimientos administrativos especiales 

Nombre: Universidad de Austral de Chile

Oficina de tecnologías de la información y las comunicaciones para la docencia.

Dirección: Independencia # 641, Valdivia , Chile

Rut: 81.380.500-6

Glosa: Boleta de servicios según convenio.


__________________________

                                                                                                     Firma del Consultor

